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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda Verbal Sumaria de 

CANCELACIÓN DE PATRIMONIO INEMBARGABLE DE FAMILIA 

promovida por los señores JUAN CAMILO PARRA GONZÁLEZ, y ROSA 

ANGÉLICA RUBIO CORTÉS, para resolver sobre su admisibilidad, previas 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma no reúne las 

exigencias de Ley, ya que: 

 

• Se debe allegar certificado de tradición del predio identificado con el 

folio de matrícula Nro. 100-225467, en donde se evidencie que se han 

cancelado las anotaciones Nros. 10 y 11, esto ya que una vez 

revisado el certificado de tradición se observa que dicha restricción 

fue constituida el día 25 de octubre de 2019, y que los cinco (05) años 

de que trata el artículo 13 de la ley 2079 de 2021, vencería el 25 de 

octubre de los corrientes, por lo anterior y para poder dar trámite al 

presente proceso se deberá levantar dichas restricciones. 

 

• Así, mismo y de acuerdo a lo establecido en el artículo 581 del C.G.P, 

deberá indicar de manera clara la destinación que se le dará a los 

dineros producto de la venta de dicho bien inmueble y en que 

beneficiará al menor. 

 

• Y, de acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA20-25 del 26 de 

junio de 2020 que estableció el protocolo para la presentación de la 

demanda entre otros el literal a) la subsanación deberá corresponder 

a la demanda completa en fuente Arial 14. 

 



El artículo 90 del C. General del Proceso dice: 

 

   “…el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza….”. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda, a fin de que se corrija de 

los defectos señalados y se le concederá a la parte actora un término de 

cinco (05) días para que subsane la misma, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de Verbal Sumaria de 

CANCELACIÓN DE PATRIMONIO INEMBARGABLE DE FAMILIA 

promovida por los señores JUAN CAMILO PARRA GONZÁLEZ, y ROSA 

ANGÉLICA RUBIO CORTÉS, por los motivos expuestos. 

 

Segundo: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de 

rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER, personería amplia y suficiente al Dr. JHON 

FABER HERRERA, para que represente a las partes, esto de acuerdo al 

poder debidamente otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

mgs 
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